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I/ DIRECCIÓN: DIRECCIÓ1'1 GEHERAL DE DESARROLLO
¡;l [! TERRITORIAL Uí,BAl'-1O SUSTENTABLE.

¡1 ÁREA: DIRECCIÓN DE ACCIONES URBANISTICAS.
¡! 
¡ OFICIO: DGDTUS/DAU/DdFyC/0075/2025. 

TULUM, QUINTANA ROO, A 03 DE ABRIL DE 2025. 

1, La presente autorización tendrá una vige,-,d@ de mi aifü,, contado a partir de la fecha de emisión, a menos de 
que se haya otorgado la escritura pública donde se haga constar la acción urbanística el proyecto de 
urbanización, infraestructura y construcción correspondiente, en cuyo caso la vigencia será indefinida. 

/1. Que deberá prese.-.tar Fianza a favor de la Tesorería M1.mki¡oal del �l. Ayuntamiento del M1.micipio de 
Tulum, equivalente al 10% del valor tot!ll del conclomio,io, de acuerdo a los planos y documentos que 
integran su proyecto evaluados por la Dirección de Acciones Urbanísticas, importe que equivale a la cantidad 
de: $ 883,558.0() pesos {Srnn: Od1adG�Ttos m:.:henta v tt·es n1J� quün�entos drceuerrltci v ocho ¡aesos. OD/;LCW 
R/l,l\l,), para responder de la CAUD/\ill DE lA Cúr�STifüCCIÓI� 11 lO§ 1m::ms OCULTOS [l))f ÉSTA. 
Esta fianza solo podrá ser cancelada dos años a partir ele fa entrega total del condominio con fa Autorización 

expresa por escrito v fa Terminación de Obra, ambas ex(Jeclidas por fa Autoridad Munic/paf competente. 

111. Que tramitará la Consitanda de CongnM3J(l:eicJ !Lh{ran�stka f:st&.'t8!Ü, e>(pedida por la Secretaría de Desarrollo
Territorial Urbano Sustentable del Gobierno del Estado de Quintana Roo.

1\1. Que deberá presenta una copia del {f1ESOUJTWOJ de fo; foalu01dó;, de 1/J; m1;mifestD1ción de impc;cto 

rDJmbiem:al que secm mavores de das mil quirdf:nf)JS rnef.'ros cumirados flle supeE;jide o de nríH qulniem':os 
me-f:N•os ctwdnJ·dos de constrm:clón. 

V. Que Tramitarrá la Asignad6ri; de Claves Catastrnler, por t!nficlad r�mpfecfad Elt:dusi\fo11 ante la Dirección de
Catastro Municipal.

VI. Deberá informar a esta autoridad el nombre del r>erito responsable de Obra.
VII. Los espectaculares, letreros, anuncios u otros medios de publicidad donde se oferten los lotes o unidades

privativas deberá contener la referencia de la Autorizadón de Condominio, citando su número y !a fecha de
expedición.

La presente autorización no sustituye documentos originales de propiedad1 ni prejuzga derechos de este, así que 
también no permite rnodificar ia densidad del predlo1 y no autoriza la construcción de obra alguna, para cualquier 
efecto deberá ,·ea!izar los trámites, licencias v autorizaciones ante otrz.,s dependencias de! gobierno Federal, Estatal v 
I\/iunicip�I. 

C,C.P, AílClll\1O 
UJ11r,i-.r, /jamt/ni,o 
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